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). FRANCISCo lihl A$IS A-LONS0, Prorl,lcntr d¡l AgAt CIUD DE TENIS DE SAN SSBAST¡¡¡¡,r D..rl¡.n n.J.i'iil:.ii,;l¿,T,'j,¡;:,{ii)Oit i prcrtilcntr de1 CIrUB DE T}fi{IS OU OfiOU¡'-acu6atn e!.;rblrorr ¡1 rlgulento oonvenio it¡ corrrrpon¿Lncla con erreglo a lar elgulentcr¡lndlclo¡.t I

ll.- Loc rocLog ile t Rral Club dr T¿nis ilc OtJón¡ quc ¡o hellon en trlncltoen s¡n srbertlln¡ por tlempo no iupcrtoi t-ud me!r scr6n cocloc corro¡pondiente¡ d.el Rr¡l club ih T¡nl" dc $an scb¡stifír
2l '- Lo¡ ¡ocloc del iterl CIub do Tenle S¡n $¡bastllnr gug se hellen en trlg¡lto en Gijdn, por tiompo no rupcrlor " otr ¡trosr'¡árln;";i;; oorrcrpogd,l¡ntr¡ d,o1 Club dr Tcnl¡ rte Gtjón.

39'- [.,os rociot corrstpondlentrrr rro tcnd.rdn álcrecho a la arlrtcncia ila.Iugtal¡ pcro rn tod'o Io d.rnCrr-gorrrln dr lgun.ler vcntaJrs quc lor rocl,oraativos dcl Ctub en rl^quc cérroepondrrr pudlcnd.o utiltzjr lar plrtae
Jr oonourrlr o lr! rrunl'onot, flertar¡ ¡io., eto., en litdntrcar conclictgner gne lcto¡ últlno¡r

4Q.- Los ¡oclor dal iica.l Club dr Trnl¡ Srn Scb¿rttln¡ d de 1 Club 4e Tcnic d.¡
9l¡¿"r {ür ihcaon hrcer,'t¡o de crtr conrcniol--tá¡t¿o-,t. 

"oii"rt"r itrlClr¡b rolprctivo l¿ ootrerpondientr tarJet¿ ilá ¡oaLo y *e*oiir¿r docu-¡nsntalmrntr tu o¿lrdael dc ¡ocio titulai rlel otro cluL.
Jl'- si darpul¡ d¡ treaeaurrldo cl mer, le e¡tonola eocl¿ental ilel rocio raprolongelc, <lloho toslo h¡brC d,c pegar por cl tlcmpo q"" a"i. te pr6--rtog¿ le.ouote quc 19 cort¡üponrterfi sl no exictlelr este convenlo dcrcoiproeldait, guedantlo únloarnentr dirprntaüo d.rl. pego rle la cuote drcntr¡da.

'rl.- E¡tr oonvsnlo rntrerl en vigor cl <lf¡ l de Enero dc L.gT4r ¡r se entln-ilE¡l Prolrogedo mient"ec unó de 1o¡ Clubs firmaater no avise al otro !urcnunola cn el túrnlno d.e scic mecer dc antlcfpacldn,
n Sen Scbartlln¡ e I ilc Snero dr I.gT4
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Correspondencias

re,:l ; ub ce ienis c-le sarn sabcsii¿r.

Normqtivo correspondenc¡q
a partir dd I de nep de 204

El siguiente texto atañe a todas las personas que acrediten su alta como socios o socias de los

clubes de procedencia* y soliciten hacer uso de las instalaciones del Real Club de tenis de San

Sebastián bajo las condiciones siguientes:

Artículo 1, Quien quiera hacer uso de las instalaciones del RealClub de tenis de San Sebastián

(RCTSS en lo sucesivo) como asociado/a con correspondencia, deberá acreditarlo al mediante

el 'Certificado de correspondencia' debidamente redactado por el Club de procedencia.

Artícr"rlo 2. El Certificado de correspondencia deberá ser enviado mediante email a

correo@rctss.com por el Club de procedencia con al menos 48 horas de antelación a la visita.

En ningún caso se permitirá la entrega de copia física impresa o carnet de membrecía.

Artículo 3. La no acreditación supone la aceptación general de las tarifas del RCTSS en la
condición de NO socio/a.

Artículo 4. La correspondencia es personal e intransferible y únicamente atañe al propio

individuo o el conjunto familiar debidamente acreditado y detallado en el certificado; tampoco
perm¡te la invitación a terceros que no figuren en el mismo.

Artículo 5. El certificado de correspondencia permite acceder al RCTSS durante 30 días

naturales durante el año vigente. Alcanzado ese máximo se abonarán las tarifas generales del

RCTSS en condición de NO socio. Las visitas no son acumulables transcurrido el año vigente.

Artículo 6. El actual documento tiene la vigencia estipulada desde la fecha de publicación y

hasta la difusión de unas nuevas condiciones que invaliden las anteriores.

Artículo 7. Todas las tarifas son revisadas con la periodicidad oportuna y consideradas por el

RCTSS. Por ello, pueden ser modificadas en cualquier momento previa publicación.

Artículo 8. El acceso al RCTSS con correspondencia permite el uso de vestuarios y espacios

comunes de manera gratuita.

Artículo 9, Quien acude al RCTSS bajo la condición de visitante con correspondencia NO

adquiere la condición de socio/a y deberá acogerse a las circunstancias descritas en el

presente documento.
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Artículo 10. Quien acceda al RCTSS bajo el certificado de correspondencia acepta abonar las

tarifas generales del Club en condición de'correspondencia':

10.1 Alquiler de pista de tenis y pádel a precio de socio/a.

I0.2 Entrada diaria, semanal, quincenal o mensual con tarifa de correspondencia,

10.3 Reserva de clases particulares (tenis, pádel, escuela de mar o natación) a precio de

correspondencia e igual al de la Kiroltxartela.

Artículo 11. Todo lo no expuesto en el punto 9, será abonado con la tarifa de NO socio.

Artículo t2. La totalidad de las tarifas vigentes son públicas y de libre acceso en

www.rctss.com.


